
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-41627396- -GDEBA-DPTLMIYSPGP-Convenio -Universidad Pcial del SO-

 
VISTO el EX-2024-41627396- -GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se propicia la aprobación del
Convenio Marco suscripto entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y la UNIVERSIDAD
PROVINCIAL DEL SUDOESTE con el objeto de implementar un esquema de colaboración mutua en el marco
del “OBSERVATORIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS” y

 

CONSIDERANDO:

Que resultan ejes centrales del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires promover la integridad, la transparencia y la eficiencia en el gasto en todos los ámbitos donde desarrolla
su actividad, mejorando el acceso a la información, incrementando la participación y colaboración ciudadana
en las decisiones públicas y promoviendo la adopción de nuevas tecnologías, a fin de fortalecer las
instituciones democráticas, dotándolas de mayor legitimidad y confianza pública;

Que la contratación pública -en general- y el régimen de contratación y ejecución de obra pública – en
particular- constituyen un componente central de la actividad estatal y de la gobernanza estratégica, siendo
instrumentos esenciales para la satisfacción de necesidades públicas tales como vivienda, energía, transporte,
seguridad, comunicaciones, entre otras, que hacen al desarrollo económico con equidad social;

Que asimismo, un sistema de contratación y ejecución de obra pública, diseñado desde un enfoque integral y
estratégico, coadyuva al logro de trascendentales objetivos de la sociedad, como la innovación, la protección
ambiental, la creación de empleo, el fomento de la pequeña y mediana empresa y el desarrollo integral de las
distintas regiones de la provincia;

Que el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS entiende que la coordinación de
esfuerzos con otras instituciones, del ámbito público y privado, resulta esencial para una mejor utilización de
los recursos y capacidades que hoy existen, tanto en el sector público como en los distintos ámbitos



universitarios, profesionales, de investigación y asistencia técnica, concurriendo al diseño de instrumentos de
políticas públicas que mejoren la calidad institucional, la integridad y la transparencia;

Que en ese sentido, mediante RESO-2024-1123-GDEBA-MIYSPGP se creó el “PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL” en el ámbito del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires;

Que asimismo, mediante RESO-2024-1172-GDEBA-MIYSPGP, se creó el “OBSERVATORIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS” como un espacio de participación, destinado a contribuir a la evaluación y mejora
continua del marco normativo, de las prácticas, herramientas y procedimientos de planificación, así como de
contratación, ejecución física y financiera de las obras públicas, con el objetivo de promover la implementación
de soluciones que tiendan a contribuir a la eficacia, la eficiencia la integridad, la transparencia y la participación
ciudadana en el monitoreo de las obras que lleve adelante EL MINISTERIO y sus entes descentralizados;

Que a través de la mencionada Resolución, se aprobó el Modelo de Convenio Marco de Cooperación a
suscribirse con instituciones educativas, organizaciones públicas y/o privadas nacionales y/o internacionales,
para la implementación del “OBSERVATORIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS”;

Que dicho convenio tiene por objeto implementar un esquema de colaboración mutua entre LAS PARTES, en
el marco del “OBSERVATORIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS”, estableciendo relaciones
institucionales a efectos de desarrollar en forma conjunta los diversos proyectos que puedan surgir o que,
eventualmente, se consideren necesarios impulsar dentro de dicho marco, todo ello con la clara finalidad de
promover la eficacia, la eficiencia la integridad, la transparencia y la participación ciudadana a lo largo de todo
el proceso de contratación y ejecución de la obra pública;

Que en consecuencia y mediante la presente, se propicia la aprobación del convenio celebrado con la
UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE;

Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° inciso 5) del Decreto
Nº 272/17-E;

Por ello,

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 



 

ARTICULO 1°. Aprobar el Convenio suscripto entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y la
UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE para implementar un esquema de colaboración mutua en el
marco del “OBSERVATORIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS”, que agregado como CONVE-2025-
04156191-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP, forma parte integrante del presente expediente.

 

 ARTÍCULO 2°. Comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal.
Cumplido, archivar.
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